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Se ha cerrado la campaña de invierno con 
éxito en el ámbito pediátrico. El virus sinci- 
cial respiratorio (VSR), era en cada campaña 

de invierno una de las principales causas de 
hospitalizaciones y de lamentables falleci- 
mientos. 

En este contexto, el uso de anticuerpos 
monoclonales como el nirsevimab, que permi- 
teuna única dosis para cubrirtodalatempora- 
da, surgió como una intervención eficaz en la 

prevención de enfermedades graves asociadas 
aestevirus. Pero ¿qué es un anticuerpo mono- 
clonal? Es una molécula diseñada para imi- 
tar la capacidad del sistema inmunológico de 
combatir patógenos como los virus. En el caso 
del VSR, los anticuerpos monoclonales se han 
dirigido específicamente contra la proteína de 
fusión del virus, evitando que este ingrese a 
las células respiratorias y cause daño. 

El medicamento nirsevimab, comenzó a 

aplicarse en nuestro país de manera gratui- 
ta y voluntaria a partir de abril de este año, 
reduciendo de manera significativa el riesgo 
de hospitalización por infecciones graves en 
prematuros, lactantes menores de 6 meses 
y en niños pequeños con cardiopatías con- 
génitas. 

La experiencia internacional había demos- 
trado ser muy positiva, con resultados consis- 
tentes en su efectividad en diversos entornos 
clínicos, siendo recomendado en guías clíni- 
cas para grupos de alto riesgo por disminuir 
considerablemente las tasas de hospitaliza- 
ción por VSR. Si bien el costo del tratamien- 
to puede ser elevado, los beneficios clínicos, 
comola reducción de hospitalizaciones costo- 
sas, prevención de manejo en cuidadosinten- 
sivos, de complicaciones graves y de muertes, 
han demostrado compensar ampliamente los 
gastos involucrados. 

Estos antecedentes motivaron a que el 

Ministerio de Salud hiciera el esfuerzo eco- 
nómico para- introducir este medicamento 
en Chile de manera pionera en América Lati- 
na. La campaña de vacunación fue exitosa, 
logrando una cobertura de 90% en lactantes 
y de 98% en recién nacidos, lo que permitió 
reducir la hospitalización de los niños que 
recibieron el anticuerpo y lograr cero mor- 
talidad en dicho grupo. 

Junto a ello, nofue necesario como en otros 

años reconvertir camas pediátricas y limi- 
tar las cirugías. Cada año el VSR colocaba 
de rodillas a los servicios de atención, colo- 
cando en riesgo a cientos de niños. Este año, 

gracias a una adecuada política pública, que 
hay que reconocer y valorar, podemos estar 
orgullosos de un nuevo logro en la protección 
de nuestros niños. 
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La formación docente 
y la calidad de la 
educación 

  

    

    Alejandro Mege Valdebenito 

“Un niño, un profesor y un lápiz pueden cambiar el 
mundo.” 

Malala Yousafzai. Premio Nóbel de la Paz. 

Elintercambio de opiniones y posturas entre las y los 
rectores de las universidades chilenas (Cruch) y otros 

centros de estudio en cuanto a las exigencias que deben 
hacerse para quienes ingresan a estudiar pedagogías 
y formar profesores competentes y habilitados para 
liderar el proceso educacional con la calidad necesaria 
para el desarrollo integral delas personas y contribuir al 
progreso del país, se encuentra en el debate académico, 
político y público como unas delas medidas necesarias 
para mejorarla calidad de la enseñanza y el aprendizaje 
en el sistema educacional chileno. En esta materia, los 
miembros del Cruch consideran que para ello se hace 
necesario aumentar y subir los requisitos (puntajes) 
de ingreso; en cambio otros estiman que al aumentar 
los requisitos habría menos oportunidades para que 
accedan a la carrera de pedagogía los estudiantes inte- 
resados en cursarla, más aún cuando faltan profesores 
(un estudio de Elige Educar concluyó que para el año 
2025 faltarán a los menos 32.000 docentes, cifra que 
irá en aumento en los años siguientes) que atiendan 

las distintas disciplinas escolares. El problema no es 
tan liviano ni simple como pareciera y tampoco es de 
fácil solución, al menos no en el corto plazo y según el 
estado del arte en que se encuentre, por lo que parece 
legítimo preguntarse: ¿será posible que los estudiantes 
logren mejores puntajes para poderingresar a estudiar 
pedagogía (u otra carrera) si el sistema que los educa 
desde sus inicios no ha sido todo lo capaz y eficiente 
que debiera para prepararlos adecuadamente? ¿Oserá, 
acaso, que sonlos estudiantes los que no estudian? O, tal 
vez, ¿porque no?, que son tan responsables del fracaso 
escolar tanto el sistema que educa como los estudiantes 
que no rinden lo que debieran? ¿O será el sistema social 
en su conjunto - incluidas, por cierto, la familia y las 
autoridades- que no ha cumplido con su deber y respon- 
sabilidad de educar adecuadamente a las generaciones 

de relevo? Sin duda que los factores que inciden en la 
calidad y pertinencia de la educación son múltiples y 
todas las reformas que ha tenido nuestro sistema educa- 
tivo, conalgunos avances y también con estancamien- 
to y retrocesos, no han obtenido los resultados que se 

pensaron y que el mundo de hoy demanda y no habrá 
mejoras suficientes ni satisfactorias si se considera solo 
la formación y preparación profesional del profesor-de 
la mayor importancia, que duda cabe- como el mayor 
responsable de los bajos resultados del sistema educati- 
vo sintomar en cuenta las estructuras organizacionales 
y su gestión, así como las condiciones laborales, medio 
ambientales, sociales, incluso psicológicas, en que debe 
desempeñar sutarca. Comolo sabemos, un sistema edu- 

cativo, como todo sistema, funciona bien o mal, según 

sea el compromiso y el apoyo así como las condiciones 
en que lo hagan los otros sistemas cuyo desempeño y 
aportelo condicionan. Todo lo cual, para bien o para mal, 
depende del sistema político que tomelas decisiones más 
adecuadas y convenientes, no para unos pocos, para el 
país. Y, ese parece ser el mayor problema, que no hemos 
sido capaces de superar a pesar de las declaraciones de 
buenas intenciones de los distintos sectores sociales, 
económicos o ideológicos de distinto signo. 

Convencido del rol que cumplen las instituciones que 
forman profesores, perdóneseme aquí una referencia 
personal, pues guardo con mucho aprecio el discurso 
que me correspondió hacer el 26 de agosto del año 2000 
en el aniversario dela escuela normal donde estudie, en 
parte del cual, a nombre de todos los egresados varios 
años atrás dije: “Han pasado muchos años desde que 
nuestra generación abandonó los espacios físicos de 
la Escuela Normal, pero en ningún momento de nues- 
tras vidas hemos abandonado la formación que aquí 
recibiéramos y que les ha dado a sus egresados un sello 
inconfundible de misioneros del destino educacional 
de nuestra patria.”... “A muchos de nosotros las ilusio- 
nes tejidas en esta Escuela se hacían trizas cuando las 
contrastábamos con la difícil y desmedrada situación en 
queseencontrabanlas escuelas rurales o de barrios-en 
mi caso, un castaño, un timbre y una campana; unos 
mesones y unos troncos que servían de asientos, fue mi 
primera escuela- y había que iniciar la tarea de orga- 
nizar y orientar a las comunidades y, muchas veces, 
conducirlas, siendo jóvenes e inexpertos, pero muy 
motivados, imbuidos de un sentimiento que nos hacía 
salvar todas las dificultades, sentimiento y valor que 
nos transmitieron los maestros de la Escuela Normal.” 

¿Será posible que lasinstituciones formadoras de pro- 
fesores (as) de hoy aniden en ellos un espíritu similar? 

  

Ley de Cumplimiento de las 
Obligaciones Tributarias 

Sebastián Rivera Yáñez 
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Votaciones decisivas en las salas del Senado y la Cáma- 
ra de Diputados y Diputadas enfrenta esta semana el 
proyecto de ley sobre Cumplimiento de las Obligacio- 
nes Tributarias que busca incrementar en régimen los 
ingresos fiscales en el equivalente a 1,5% del PIB (unos 
US$ 4.500 millones), recursos que permitirán financiar 
parte del aumento dela PGU y otras obligaciones fiscales 
de la reforma previsional impulsada por el Gobierno 
(1,2% del PIB) y los compromisos de mayor inversión en 
seguridad (0,3% PIB). 

En las últimas semanas la Comisión de Hacienda 
del Senado aprobó 38 indicaciones que perfeccionan e 
introducen mayor certeza jurídica al proyecto de ley. 
Tanto el ministro como la subsecretaria de Hacienda, 
Mario Marcel y Heidi Berner, han relevado en que es 
muy importante para el gobierno y para el país que 
este proyecto se despache antes del 30 de septiembre, 
por cuanto se estima que generará una recaudación de 
0,4% del PIB (unos US$1.200 millones) en 2025, recursos 

que pasarían al proyecto de Ley de Presupuesto que se 
ingresa al Congreso en esa fecha. 

El Proyecto de ley de Cumplimiento delas Obligacio- 
nes Tributarias forma parte del Pacto por el Crecimien- 

to Económico, el Progreso Social y la Responsabilidad 
Fiscal, presentado en diciembre de 2023, así como del 

fast track legislativo concordado por el Ejecutivo con 
las presidencias de las dos cámaras del Congreso. Este 
proyecto buscaincrementarla recaudación fiscal en1,5% 
del PIB, para ello seimpulsan una serie de medidas distri- 
buidas en7 ejes: (1) Modernización dela administración 

tributaria y de los Tribunales Tributarios y Aduaneros; 
(2) Control delainformalidad; (3) Delitos tributarios; (4) 
Pesquisa y sancionarla planificación tributaria agresiva; 
(5) Nuevas facultades para la Defensoría del Contribu- 

yente; (6) Regularización de obligaciones tributarias; y 
(7) Fortalecimiento institucional y probidad. 

Avanzar en el proyecto de ley de Cumplimiento de 
las Obligaciones Tributarias, representa una opción de 
primer orden tanto desde el punto delajusticia tributa- 
ria hacia los contribuyentes, laigualdad de condiciones 
para competir y el desafío de mayor recaudación para 
obtenerlosingresos necesarios para maximizar el bien- 
estar social del país, sobre todo cuando este esfuerzo 
se complementa en forma sustantiva por una agenda 
pro-inversión, crecimiento económico y mejor gasto 
público. 
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